
                                        DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN
Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica

                       N/Ref. 05/12/2022

EN  LA  CASA  CONSISTORIAL  DE  LA  CIUDAD  DE  ALMERÍA,  D.  CARLOS  SÁNCHEZ  LÓPEZ,
CONCEJAL DE LA  DELEGACIÓN DE ÁREA  DE  ECONOMÍA Y  CONTRATACIÓN DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, DICTA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN

       Visto el expediente relativo a la generación de crédito número MP1526-0722022  en el
estado de gastos del Presupuesto Municipal de 2022, correspondientes a la Delegación de Área
de  Familia,  Igualdad y  Participación  Ciudadana;  y  vistos  igualmente  el  informe del  Técnico
Económico, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 29
de noviembre de 2022, y el informe de fiscalización de la Sra. Interventora Acctal., de fecha 30
de  noviembre de  2022.  Así  mismo,  siendo  competencia  de  esta  Delegación  de  Área  la
aprobación de la referida modificación presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto en la
base 23ª de las de ejecución del Presupuesto vigente, en uso de las atribuciones legalmente
conferidas

DISPONGO

Primero.-  Aceptar  la  aportación  concedida  al  Ayuntamiento  de  Almería,  en  virtud  de  lo
dispuesto  en  la  Orden  de  28  de  septiembre  de  2022  de  la  Consejería  de  Inclusión  Social,
Juventud,  Familias  e  Igualdad  (con  CIF  S4111001F),  complementaria  a  la  Orden  de  23  de
febrero de 2022 de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,  por la que se
establece  la  distribución  de  las  cantidades  a  percibir  por  las  Entidades  Locales  para  la
financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía correspondientes al ejercicio
presupuestario 2022 (publicada en el BOJA nº 191 de fecha 4 de octubre de 2022), por importe
de 110.963,31€.

Segundo.- Reconocer el derecho por  la aportación concedida al Ayuntamiento de Almería, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 28 de septiembre de 2022 de la Consejería de Inclusión
Social, Juventud, Familias e Igualdad (con CIF S4111001F), complementaria a la Orden de 23 de
febrero de 2022 de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,  por la que se
establece  la  distribución  de  las  cantidades  a  percibir  por  las  Entidades  Locales  para  la
financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía correspondientes al ejercicio
presupuestario 2022 (publicada en el BOJA nº 191 de fecha 4 de octubre de 2022), por importe
de 110.963,31€; con aplicación  al concepto de ingresos del Presupuesto Municipal de 2022
siguiente: A301  420.90  SUBV.  MINISTERIO  REFUERZO  EQUIPOS  INFANCIA  Y  FAMILIA  DE
ATENCIÓN PRIMARIA.

Tercero.-  Generar  crédito  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  Municipal  de  2022,  por
importe de 110.963,31€, con el siguiente detalle: 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

A300  231.01  143.00
SUBV.  MINISTERIO REF. EQUIPOS INFANCIA Y FAMILIA DE
ATENCIÓN PRIMARIA. RETRIBUCIONES 83.329,38 €

A300  231.01  160.01
SUBV.  MINISTERIO REF. EQUIPOS INFANCIA Y FAMILIA DE
ATENCIÓN PRIMARIA. SEGURIDAD SOCIAL 27.633,93 €

TOTAL 110.963,31 €

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de Área
de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  dando publicidad de  la presente modificación
presupuestaria  en la información económica,  financiera y presupuestaria a que se refiere el
artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                   EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                      DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                           Francisco Javier Cruz Mañas

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265775702532534  en https://sede.aytoalmeria.es
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